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Articulo cuartc.-Las peticiones de conversión se presenta.
nin en las oficinas de Hacienda en el período comprendido
entre el uno de julio y el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro. Este plazo podrá 5('1' prorrogado
por el Ministro de Hacienda.

Las inscripciones de valor nominal que no .exceda de cin
cuenta mil pesetas, cuyos titulares no las presenten a conver
sión en el indicado plazo, se entenderán llamadas a reembolso
el t,einta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro, siendoles de aplicación el plazo de prescripción de seis
años establecido por la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad, que se empezará a contar a partir del dia treinta
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Los intereses devengados a parUr de uno de julio hasta
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y
cuatro se pagarún junto con el nominal.

Caníe de inscripciones nominativas

Artículo quinto,-Las inscripciones· nominativa-., de cuan tia
superior a cincuenta mil pesetas que no opten ,por su conver·
sión en títulos al portador de la Deuda Perpetua Interior al
cuatro por ciento, emisión de uno de octubre de mil nove
cientas setenta y uno, Se canjearan, a partir de uno de julio
de mil novecientos setenta y cuatro, por nuevas inscripciones
nominativas de cuantía múltiplo de mil pesetas, reembolsán
dose en efecUvo el residuo producido,

Las nttevas inscripciones llevaran fecha uno de julio de
mil novecientos setenta y cuatro, a partir de la cual comenzará
el devengo de intereses.

Las nuevas inscripciones tendrán los derechos, condiciones
y garantías que establezca la legislación reguladora correspon
diente a su epigrafe.

Al, proceder al canje d~ las inscripciones nominativas podrán
ser refundidas en una sola lámina las diversas inscripciones
omítidas a favor de 11n mismo titular y epígrafe, si así se
solicita.

se efectuará de forma centralizada por la Abogacía del Estado
de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, con inde
pendencia del domicilio de 1as Entidades respectivas.

El ingreso de las cuotas liquidadas se formalizara al Pre·
Supuesto de Ingresos del Estado en dicho Centro directivo al
proceder a transferir el importe de los intereses correspon
dientes al vencimiento del día uno de enero de cada año.

Artículo décimo.-~Queda derogado el artículo doscientos
setenta y nueve-segundo del Decreto de quince de enero de mil
novecientos cincuenta y nueve y cuantas disposiciones del mis·
mo o inferior n-lngo se opol1gan a lo dispue3t.o por el presente
Decreto.

Articulo lllldt-cimo.--Se autoriza al Ministro de Hadenda
para dictar las disposiciones que requiera la ejecución de este
Decreto y a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos:

al PAra que ponga en circulación titulas al portador de la
Deuda Perpetua Interior al cuatro por ciento, cEmisión de:
uno de octubre de mil novecientos setenta y uno,", en cuantía
equivalente al valor nominal de las inscripciones nominativas
que se conviertan y de los reembolsos que se efectúen.

bl Para negociar los titulas al portador de la Deuda citada.
qUe se pongan en circulación como consecuencia de los reem
bolsos previstos en los artículos segundo y quinto de este De
creto, y

el Para acordar y abonar los gastos que motiven las ope·
raciones de conversión y canje mencionados, las cuales serán
satisfechas COl) cargo al crédito existente en el Presupuesto del
Estado, sección cer.o· seis, servicio cero seis, capítulo segundo,
concepto doscien tos noven ta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decrpto, dado en Madrid
a veinticinco de :~brU de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadenda,
ANTON!O flAnnEHA DE mIMO

Pago de intereses

DISPONGO·

que el
sea el

El preciso para
tipo aplicable
1,5 por 100.

Porcentaje dl" reducción

de sodio ...

Mercancía

ICarbonato,

DECnEl'O 1336/1974, de 25 de abril, por el que He
sus¡)el1de parcialmente, por un plazo de tres meses,
la aplicación del impuesto de compensación de
aravarnenes interiores a la importación de ca.rbo
nato de sodio.

23A2.C

P~rtida

Mrance!~!·ia

La situación coyuntural dd mercado interior aconseja sus
pender, por un plazo de tres meses, la aplicación del Impuesto
de Compensac:ión de Gravámenes Interiores a la importación
de carbonato de sodio, mediante el uso de la facultad conce
dida al Gobierno por el último párrafo del apartado dos. del
artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
del¡beraclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero,-Se suspende parcialmente por un plazo
de tres nwses, contados a partir del día primero de abril del
presente año, IH aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de carbonato de sodio,
mediante la reducción del correspondiente tipo impositivo en
el porcentaje que se señala,
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Articulo sexto.-Los intereses de los titulas en que se con

viertan las inscripcionos nominativas se harán efectivos en la
forma dispuesta con carácter general para los títulos al por
tador de las Deudas del Estado por el Decreto de quince de fe
brero de mil novecientos cincuenta y dos y normas comple
mentarias Los titulos se entregarán con el cupón número doce,
correspondiente al vencimiento de uno de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro y sucesivos. A las in»cripciones de
cuantía no superior a seis mil pesetas se le8 entregará un
recibo a meiálico por los inten's6s comprendidos entre el uno
de odubre de mí! novecientos setenta y tres y el treinta de
junio de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo séptimo.~Lo5 intereses de las inscripciones nomi"
nativas que se expidan en canje serán abonados por semestres
vencidos el dia uno de enero -y julio de cada año. El pago se
re",lizará por lran~ft're:ncia bn¡;c~uia a las cuentas corrientes
qUe sus titulares debcrau abrir en establecimientc.s bancarios
o Cajas de Ahuro

A tal efecto, los titulares de las. actuales inscripciones, al
presentar las facturas de pe~ic~,'::n del canje, acompañaran
certificado de la Entidad bancaria a que .se han"de transferir
los inter1?s.es. expresando el título exacto de la cuenta abierta.

El régimen de pago de intereses de las inscripciones previsto
en el articulo treinta y seis y siguientes del Decret.o de quince
de f~brero de mil novecientós cincuenta y dos, sólo se apli~

cara con canicter oxcepcional cuando no t'('!a factible o <:on·
veniente el procedimiento de transferencia bancaria.

Artículo ocfavo.-Las Autoridades tutelares podrán cursar a
·la Dirección General del Tesoro y Presupuestos orden de reten
ción de pago de intereses cuando los titulares de las inscrip
cionos incumplan reiteradamente las obligaciones establecidas
por la legislación aplicable. En este sUpuesto, el pago de los
interoses quedará en suspenso hasta tanto sea levantada la
rC'tención por el Organismo de tutela.

Liquida.ción del lmpuesto sobre los bienes
de las personas juridicas

Artículo noveno.-La liquida.ción del Impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas a que estén sujetas las Entidades
jurídicas en la parte de su patrimonio represen tuda por ins
cripciones nominativas de la Deuda Pública, que se devengC19
a partir de uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo segundo.-la anterior suspenslOn no será de apli
cación cuando la citada mercancía se importe en régimen de
admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en el apartado
dos del articulo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecient.os sesenta y cuatro, de nueVe de julio. la
base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
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• la importación de la citada mercancía vendrá determinada
adicionando al valor en Aduana de la misma los derechos de
importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& yeinticinco de abdJ de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

&1 Minilltro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE [RiMO

importación de alcohol etílico de síntesis de graduación supe
rior a noventa y seis grados, mediante el uso de la facultad con~

cedida al Gobierno por el último párrafo del apartadQ dos del
artículo doscientos once de la Ley cuarenta y una/mil nove·
cientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Minist.ro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

La situación coyuntural del mercado interior aconseja sus
pender, por un plazo de tres meses, la aplicación del impues·
to de compensación de gravámenes interiores a 'la importación
de primeras calidades de hojalata y fleje estañado de hierro o
de atero no especial, mediante el uso de la facultad concedida
al Gobierno por el último párrafo del apartado dos del artícu~

lo doscientos once de la Ley cuarenta y unaJmil novecientos se·
senta y cuatro, de once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de ¡Ministros en su reunión del dta
diecinueve de abril de mil novecíentos setenta y cuatro,

10197 DECRETO 1337/1974, de 25 de abril, por el que se
suspende parcialmente, por un plazo de tres! me
ses, la aplicación del impuesto de compensación
de gravámenes interiores a la importación de pri
meras ca-lidades de -hojalata y flefe estañado de
hierro o de acero no especial.

Artículo primero.-Se suspende tot.almente, por un plazo
de tres meses, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de alcohol etílico de
Síntesis de graduación superior a noventa y seis grados, com~

p~dido en la partida arancelaria veintidós punto cero ocho A.

Articulo segundo.-La anterior suspensión no será de apli
cación cuando la citada' mercancía se importe en régimen de
admisión temporal, reposición o importación temporaL

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el "'Boletín Oficíal del Es·
tado~.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRfMO

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

Articulo prinlDro.-Se su~pendeparcialmente, por un plazo
de tres meses, contados a partir del dia quince de abril del
presente año, la aplicación del impuesto de compensación de
gravámenes interiores a la importación de las mercancías que
a continuación se señalan, mediante la reducción de los tipos
impositivos correspondientes en los porcentajes precisos para
que la tarifa aplicable sea el uno coma cinco por ciento:

Artículo segundo.-La anterior suspensión no será de apli~

caCÍón cuando la citada mercancia se Importe en régimen de
admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercerO.-A efectos de lo dispuesto en el apartado
dos del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, tie nueve de julio, la
base del impuesto de compensación de gravámenes interiores a
la importación de las citadas mercancías vendrá detenninada
adicionando al valor en Aduana de las mismas los derechos
de importación que hayan sido satisfechos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

DECR.ETO 1339/]074, de 9 de mayo, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen~

sión en la aplicación del Impuesto de Compensa·
ción de Gravámenes Interiores a la importación de
nitrato sódico natural, comprendido en la partida
31.02.A del Arancel de Aduanas.
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ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Las necesidades del abastecimiento nacíona-l aconsejan pro
rrogar la suspensión en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importación de nitrato
sódico natural, que fué dispuesta por Decreto quinientos vein
tiuno/mil novecientos setenta y cuatro, de catorce de febre·
ro, mediante el uso de la facultad concedida al Gobierno por
el último 'párrafo del apartado dos del artículo doscientos once
de la Ley cuarenta y una/mil novecientos sesenta y cuatro, de
once de junio.

En nu virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberQ(.'ión del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setcnta y cuatro,

Articulo únieo.-Se suspende parcialmente, por un plazo
de tres meses, contados a partír del día veintitrés de abril
del corríente año, la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámel\j.s Interiores a la importación de nitrato sódico na-

'tural, comprendido en la partida arancelaria treinta y una
punto cero dos punto A, mediante la reducción 4e su tipo im~

positivo en el porcentaje previsto para que la tarifa aplicable
sea el uno coma cinco por ciento.

Primeras calidades de hojalata y fleje estañado
de hierro o de acero no especial, de lado mí
nimo superior a 457 milímetros.

MercancíasPartida
arancelaria

73.12.D·1
73.13.D-3-a

--~-_.-------,-------

El Ministro de Hacíenda,
ANTONIO BARRER¡\¡ DE !RIMO

FRANCISCO FRANCO

El MinisU'o de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IR1MO

10198 DECHETO 1338/1974, rie 9 de mayo, por el que se
suspende totalmente, por un plazo de tres meses,
la apltca,cíón del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la imporíación de alcohol
etílico de siIl1esi-s.

10200 DECRETO 1340/1974, de 9 de »layo, por el que se
prorrogan determinadas suspensiones en la aplica~

ción del Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores.

La situación coyunt.ural del mercade interior aconseja sus.
pender totalmente, por un plazo de tres meses, la aplicación
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man·
tener determinadas suspensiones en la aplicación del Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores, aprobadas por


